
Núm. 58. domingo 2 5 de julio de 1857 * 6  cuartos.

E ste periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la imprenta de Herrero y  P e -  \
drort calle mayor número 45 á
6  rs. a l mes, 15 por trimestre

y  54  por ano llevado á casa de x
los señores suscrito res, tí quienes se 
Ies darán gratis los Suplementos.

Se admiten sustriciones para  
fu e ra  de esta capital á i o  re. 
mensuales, 27  por trimestre, 5 a 

f i fM l 'o r  seis meses y  1 0 0  por añov
M $f¿ f ranco de pone.

’̂ v t ' íb  ^ aS rec âmac,oncs oficiales se 
liaran al Sr. Gefe político; y  ¡os 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á la redacción serán 

francos de porte. „ ,,

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

ARTICULO DE OFICIO.

G O BIERNO  SU PER IO R  POLITICO
DÉ ESTA PROVINCIA.

E n  la gaceta de Madrid del domingo 16
del corriente se insertan los reales decretos y  
órdenes siguientes.

«Doña ísal>el u  por la gracia de D ios y 
por la constitución de la monarquía española, 
Reina de las españas, y en su real nombre  
y  durante su tnertor edad la Reina viuda su
madre doña Marta Cristina de Borhon, gober
nadora del reino, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed; Que las cor
tes han decretado lo siguiente:

Las cortes han decretado, en uso de sus
facultades: N o  obstante lo dispuesto por las 
m ism as  en su decreto de 2 8  de noviembre  
de 1836, se declara en  su fuerza y  vigor el 
art. 61 de la ordenanza de 2 9  de ju n io  de 
1 822 ,  en  cuanto por el se dispensa del ser
v ic ió  de la milicia nacional á los concejales 
y  alcaldes de barrio en propiedad durante su
encargo. Palacio de las cortes 3  de julio de 
1 8 5 7 .=  V icente  Sancho, presidente.=José Feliú  
y M¡ralles, diputado secretario.=Cristobal Pas
cual, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, ge fes, gobernadores y demas au
toridades asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presénte decreto en  todas sus partes. Tendréis- 
lo  entendido, >’ dispondréis se imprima publi
q u e  v circule =Está rubricado de la real mu-
Z r ' L  i  13 *  ju lio  de 1 S 3 7 .= A  D.

'P edro  A n to n io  A cuña.

. " M in i s t e r i o  de la gobernación de la pe-  
ntnsula -p r im e r a  Secc¡on.=KeaI orden.= Los se
ñores d ip u ta d o s  secretarios de las cortes con 
lecha  1? del ac tu a l  de acuerdo de las m ismas 
* 8  d icen  Iq s igu ien te :

Las cortes han exam inado la esposicion del

director general de correos y documentos que  
la acompañan que V . E. dirigió á las mismas 
en  2 1  de m ayo último, relativa á que se de
clare si los administradores del tanto por 100 
y los encargados de carterías se hallan escep-  
tuados de servir oficios de república. E n  su vis
ta, hallando fundadas las razones que en  so
licitud de la exención  de dichos em pleados a -  
legan el director general del ramo y su ase
sor, asi como el administrador principal de 
Barcelona, y  considerando que para que los 
referidos empleados puedan llenar competente
mente su servicio con el esmero personal  
fidelidad y  secreto que exige la corresponden
cia pública, deben estar exentos de todo car
go de república; las cortes han tenido á bien  
declararlo asi con to los aquellos empleados de 
correos que tengan nombramiento del director
general de la renta.

Lo que traslado á V . E. de real orden
para su inteligencia y efectos correspondientes
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9  de julio de i8 5 7 .= P io  Pita .=Sr. director  
general de correos»

Circulares— A l inspector general de la m i
licia nacional del reino digo con  esta fecha
10 siguiente:

H e dado cuenta á S. M . de la consulta
que V .  E. m e dirigió con fecha 2 2  del a n 
terior, proponiendo varias medidas para que la 
recaudación de las cuotas que se exigen á los 
esceptuados de la milicia nacional se regulari
ce y redunde en  beneficio de los cuerpos q u e  
componen tan benemérita clase. S . M ., cora 
vista de lo que previenen los artículos desde  
el 1-53 hasta el 165  del titulo 91 de la ]ey  
de 29  de jun io  de 1822, en que term in ante
m ente se establece el modo y forma de la 
recaudación de las cuotas y su distribución, f  
que la ley de - o  de noviem bre del año 
tenor no ha modificado la citada mas que en 
cuanto á que las cuotas sean mayores r e 
gresivas, se ha servido resolver que n°  !"‘eil<5 
á ¿cederse á los laudab les  deseos de V ' 15* n * 
de los su b in spec to re s  q ue han so 
bre el mismo objeto, hasta que i>or ios Pode"'.
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j t o ¥  ,eyes

A l  . , *  político <1, Z m r «  * * » * —  l s , T t :

■ *
^ b e % T  orden lo  traslado 3 V .  S. para 2 2  de julio  de 1857.=G erónim o Serrano.

BEH5E 5rEE!23
J guíente. _ _ \

»Con esta fecha digo al inspector general «Con fecha 2 ó  de  junio ultimo se ha ser-
&  la milicia m e l o n a r  del reino Ib que signe: yido nombrarme el E sem o  Sr. protector de 

l í e  dado cuenta á S. M. de la común i -  Ja facultad veterinaria subdelegado del ramo de

m iím m
E S t v r E S i
ver diga V .  t i .  al subinspector de Bñrgos h a -  d ivídeos que egerzan en esta provincia sm  l i 
ga que se observe lo une la ley previene. tulo de Ja. profesión de Veterinaria, A lheitar-  

De real orden lo traslado á V .  S. para Herrádor, H e r r a d o r  solo, o castiai or, que en el 
SU inteligencia y efectos correspondientes. Dios término dé 'quince d i a s  con a< os < est e a publica-

m m m mpío ucid. teresados en que desaparezcan unos abusos q'ue

y -líos, mal avenidos al parecer con su gefe, y y os propios, se apr . unciarlds, pa-
pers'eguiilos por nuestras tropas en la Mancha, sandome los correspom len es a n sos  para que  
s in  duda eligieron este pais como mas a pro- en  su vista puedan omaise Jas providencias 
pósito para continuar su depravada conducta convenientes.” , , . ... , ,
de devastación, rapacidad y asesinato; pero tan Lo que se hace saber a los interesados por

üF vr£  itó T u i-t sái3i .i r  #  %
Lftie cana Ha, se apercibieron del riesgo que G erónim o Serrano.

K i l f f l 0 *  i n t e n d e n c i a  d e  l a  rfipVActi t e
8 r a r  aqUellos miserables, salieron en su seguí- A l b a c e t e .

^  -«os (] 0 esta ea ni tal y otros pueblos - g.
regresaren sentimiento Je no haber en -  E l Sr. in tendente de la Provintíá do
contrado al enemigo; pero un puñado de p a -  Murcia me dice lo que cop o. 
tr ió la s  valientes y j o d i d o s  de Carcelen, E l -  -P o r  el m inisterio de hacienda se h e  ha
ch e  J e  . lerra y Bonete, mas afortunados comunicado la rea! o n  en S iguiente—Deseosa  
en  su s  J * 1 s ' sl .  consig,i¡eron capturar los p n -  S. M. la Reina gobernadora de que ño se 
*neros, 7 van II o$ de dicha gabilU; los de E l-  defraude las intenciones que han producido la 
che de Ja J ^ r r a  4  con cinco caballos, u n a  ley  de 18 del comente, ya sancionada por
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B. M. sobre e l^ e r c ib o y  distribución del diez
mo por frutos del corriente año, ha tenido á 
bien mandar que tan iuégo como F. 8 . re
ciba la presente haga las prevenciones debidas 
el administrador de rentas decimales, y con 
su cooperación en la parte que conceptúe ne
cesaria, proceda desde luego á re co lec ta r y re-  
cogcr todo lo perteneciente ó la actual cose
cha; desplegando un celo y una actividad ex
traordinaria para que la hacienda pública no 
sufra perjuicio ni haya dilapidaciones, oculta
ciones ni abusos de ninguna especie, que en 
caso necesario reprimirá y escarmentará F. 8 . 
con mano fuerte; en inteligencia de que el 
mayor servicio que F . 8 . puede hacer á la 
causa dél trono y de la nación, es el de im 
pedir por cuantos medios esten á su alcance, 
que ni en todo ni en pártese hagan ilusorias en 
este punto las miras de 8 . M. Tara ello confiere 
á T .  8 . ilimitadas facultades, ínterin se le 
comunican las instrucciones que para la eje
cución de dicha ley están pendientes de la 
r e so lu c io n d e  8 . M. que debe recaer muy en
breve. ^

A fin de que los demas interesados en la 
percepción del diezmo tengan la posible repre
sentación, ínterin se establecen las juntas dio
cesanas que la misma ley determina, queda á 
la prudencia y buen criterio de U  8 . adop
tar las medidas que le parezcan mas condu
centes al objeto; en inteligencia d e q u e  lom as  
esencial en el asunto es poner desde luego y 
sin demora alguna á buen recaudo los Irutos 
que constituyen la contribución decimal del 
presente año, acerca de lo c u a l ,  especialmente  
en estos primeros momentos, será p roptoy  pe
culiar de F  8 . la responsabilidad de los re
sultados, asi como la gloria del buen exito
de la operación.

Gomo una de las consideraciones mas esen
ciales que 8 . debe tener, puede entender
le  la de abocar á la administración el cono
cim iento de todos los arriendos y contratos par
ciales que se hayan celebrado, tanto por cuen
ta de la bacleula cOmo de los cabildos, y to
mar conocimiento con la mayor exactitud po
sible de cualesquiera percepciones que se ha
yan  realizado, ya sea en los pueblos y  dtéz-  
matorios sueltos, ó ya por los cabildos, á fin 
de que todos estos rendimientos puedan venir  
n una masa común con la correspondiente cla
ridad y exactitud, evitándose ulteriores recla
maciones y toda especie de com plieaciony en
torpecimientos. En una palabra, la cuestión de 
que se trata debe ^ . 8 . considerarla como v i
tal eñ favor de la causa que la nación de
fiende, y estas primeras operaciones como la 
base esencial de ella. En tal concepto, omito  
Facer á 8 . las observaciones que ya le 
dictará su juicio y patriotismo sobre la im 
portancia de sú cometido. De real orden lo 
^omuurn^ á ^  ^  inteligencia, pun-
^   ̂ exacto cumplimiento, en  el concepto  
^  que con esta fecha lo hago al ministerio  

^  ^  península para que 
^  epmute ú tos ^ fe s  políticos a los fines 
correspondientes. Dios guarde á F .  8 . muchos  
^ños. Madrid j y  ^  ^ | | o  de 1857.”

E n  sú consecuencia reitero la orden d e e s -  
^  intendencia de 8  del actual inserta e n e l h o -

letiu 9 d é l  oorrtéñlé para qué ínterin llega él  
caso de que se nombre administrador de rentas 
decimales de esta provincia nosed istr ibuya nin- 
guu efecto de las tercias decimales, en la in^ 
teligencia que los encargados de ellas que no 
cumplan esta disposición le queda impuesta des
de este momento la multa de trescientos du
cados en atención á las facultades ilimitadas 
que me concede la preinserta real orden. A l
bacete 22 de julio de 1857.=Rédro Ayllcm.

Don Manuel de Lanchas, benemérito de la 
Datria en grado heróieoy eminente! condeco
rado con varias cruces de distinción, coronel 
de inlanteria y gefe superior político dé esta 
provincia. 8 tct. ócet.  ̂ . y

Debiendo concluir en fin del prqximo mes 
de setiembre la contrata vigente del suminis
tro de pan á los conlintdos en el establecía 
miento penal de Girtagena, ha acord ad o lad b  
reccion general de los del reinó, que ante la 
junta económica del de dicha plaza se rema
te el nuevo que debe empezar en t i  del si
guiente octubre bajo el pliego de condiciones 
que desde hoy estará de manifiesto en la se
cretaria de este gobierno politice: advirtiendo-  
sé que este remate será único y por termino 
de un mes que dará principio el diaprimero  
y terminará el 31 de julio próximo.

8 e anuncia al público para que los Imita
dores á dicho suministro, se impongan d e le i 
tado pliego de condiciones y puedan concurrir 
á dicha junta con sus proposiciones siendo ar
regladas, en el término prescrito. Murcia 2át 
de junio de f837.=hanchas.

Gotmbtym ios atmtmms insertos en el bobtin  
qímmt de Mttdrhf de ht nenbt de bienes hit- 
emnaiex.

A N U N G I D N D M E B O á q f i ,

Ror providencia del 8 r. intendente de rentad 
de la p r o v i n c i a  de Gadiz está scimladopara re
mate, en amella ciudad, de las tincas nacionales 
^ue se expresarán el día r4 (bd próximo julio; 
debiendo verificarse otro remate de la misma etA 
esta capital en sus casas consistoriales, en e l r e -  
ferido dia y hora de doce á una, ante el 8 r, 
D. Tomas bachero, y escribanía de D.Fraucis  
co Gásado,

A N U N G I D N D M E R D

For providencia del señor intendente d e r r u 
ías de la provincia de Málaga está señalado pa
ra remate, eu aquella ciudad, de las lincas na-, 
clónales que se expresarán el dia 10 del próximo 
julio; y debiendo verificarse otro remate en esta 
capital en sus casas consistoriales en el referida 
diá y hora de doce á una, como seprevieneen  
la real instrucción de de marzo del añoúb  
timo, art. tendrá efecto ante el Bcñor ^  
Felipe Escobedo, juez de primera instan^ ^  
misma, y escribanía de D . Grlis ^
asistencia del comisionado principal 
amortización, ó persona que le r e f ^ ^ U ^  
citación del procurador îndico^
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3 ^  La acción ha durado desde las ocho de la 
mañana hasta las cinco de la tarde; pero n iA N U N CIO  N UM ER O  598.

l 'O t    -  ^  , .

a« \a psovincia <lc Cádiz están senalados para re-  
maie, en aquella ciudad, de la, Anca, naciona- 
\e s  que se expresarán los días l 3  y 18  de ju
lio- debiendo verificarse otro remate de las mis
m a s  en esta capital en sus casas consistoriales en

. - - n me presagió una brillante carga 
de un escuadrón del 6 .' regimiento de caba
llería ligera. Las tropas cjue tengo la honra  
de mandar han dado al mundo una relevante 
prueba de su valor y  sufrimiento, desalojando 
un ejército enemigo de un pueblo ventajosa-

«r „ i : ____  .1 . -----m a s  en o í a  'J  , *  . ' 1 ,
los referidos dias y hora de doce á una, ante m ente situado, y de seis lineas de posiciones

----- — cada vez mas formidables, y resistiendo sin
una gota de agua á todo el ardor de la es
tación durante 18 horas de marcha y  com-."

los señores jueces y escribanías que se dirán.

A N U N C I O  N U M E R O  599
bate.

Por providencia del señor intendente de rcn- Dispuesto á perseguir incesantemente al enc
ías de la provincia de Falencia está señalado pa- m igo  siempre que tenga aseguradas las sub-

:  r» -  :r “  o t u / u M
cionales qne se expresaran (.1 ría i + F consecuencias de esta derrota; pero sí puedo
ni o julio; debiendo verificarse otro remate e a f¡rmar á V. E . que por ahora quedan tras-
misma en esta capital en sus casas c o n s i s t o r i o  es, torna,]0s todos los proyectos del enemigo,
en el referido dia y hora de doce á una, ante ^  pérdida que este ha esperimentado en

el combate no bajará de 1 9  hombres, entre 
ellos unos 2 0 U prisioneros y varios presentados. 

Las tropas nacionales han tenido sobre 4 0 9  
P artes re c ib id o s  en la. Secretaria de E s ta -  tajas. Se cuentan entre estas varios gefes y

- -»■» r > z/.» hi miprra. oficiales de distinguido mérito. La conducta
de todos los generales, jefes, oficiales y sol
dados es superior á todo elogio, y muy dig-

■ . • . ■ 1 I w y—fc e—1 n i.li t

el Sr. D. Tomas Pacheco, y eccribania de D.  
Francisco Casado.

do y  del Despacho de la guerra.

E l  general en  gefe del ejército del N orte ,  dados es su p e r io r  a iocjo eiogiu, j  - . ~
co n d e  de Lucha na, desde su cuartel general n a  de la g ra t i tu d  nac iona l  y de la co ns ide-  
d e  L ir ia  con fecha 12 del actual dice: q u e  r a c j0n de S. M.; po r  lo que, usando de las
h a b iendo  saludo que  el general Buerens hab ia  facultades q u e  se lia d ignado  concederme, h e
llegado á T erue l ,  y que  el P re ten d ien te  se recom pensado  sobre el cam po de batalla a los
hab ia  d ir ig ido  hacia la p rov inc ia  de Castellón q Ue h a n  te n id o  m as ocasión de d is t inguirse ,
de la P lan a ,  ha creído p refe ren te  t ras ladarse  El ay u d a n te  de plana m ayor  genera l  d o n
desde aquel pun to  á Deza y á C e t ina  donde  j^u ¡s G arc ía ,  p o r  qu ien  m ando este parte ,  en -
llegaria el 14, que no m a rc h a r  a Cajatay  ud: ¡e rará  á  V .  E  de los porm enores que  la fal
que de este modo se aprocsiroa mas á l a c a -  ta  de  t iem po  no me perm ite  d e ta l la r  en  este 
p ita l  y se halla en disposición de reun irse  a escrito , q u e  ruego se s irva  V- E - e leva r  al
Jas tropas de B uerens  por una  dirección mas corta. s u .)er¡or c o n o c im ie n to  de  S. M- la i t e !na

. . .  G obernado ra .  D ios guarde  á V .  E - m uc ios 
E l  E xento .  S r .  cap itón  general in te r .n o  de años_ Bufml i ó  J e  ju l¡0  de i8 ¿ 7 .= O ra a .

. - ,• i___ A . . . r io  rtpl com andante

v e  en com unicación del 2-5 del que r „ » 
n'ífiesta que con noticia de hallarse en 
tils, Santa Perpetua, Segué y Q ue rol y  
de campo, grandes depósitos de trigos )' hari
nas' para el Pretendiente, después de una mar
cha forzada de 16' horas logró alcanzar una  
porción  de acémilas escoltadas por 150 fac
ciosos, á ios que persiguió á la carrera, lo
grando cogerles 20U y tantas arrobas de arina,  
2 5 8  d iarieros de trigo que hubo que in u t i l i 
zar por falta de bagages, 16 bueyes, un re-
_ 4 , 1 _ rf\ n.i fmv.m «r vnllim Í flOS

E l gefe político de Lérida participa que  
el dia ó  entraron en aquella capital tres ofi
ciales y 73  facciosos navarros pasados, los
que salieron el 6  para Zaragoza.

E l  Hablador.

E L  H A B L A D O R .

Periódico de política que se publica en Ma
drid, desde i . °  del actual. Los números dados i
luz corresponden, y aun superan á lo ofrecido cn 

n  . •„ v* nrba-a t ó . »  ,r c . . v *  r
J M I J U  J c J  U “ » ^  -  —  ,

é  interesante correspondencia

G A C E T A  E S T R  A O R D I N A R I A

nidad. Las noticias que comunica son tscogid
y anticipadas, muchas veces con un notable •
lauto. Para las provincias se hace una el IC n 4
última hora, para aprovechar todos l°s

-I . . .  . r í e .  V no nr¡Escmo. señor.= La facc ión  espedicionaria y  la que se reciben en e í  dia en la corle, y no prj
d e  Cabrera, acaudilladas por el Pretendiente, jjar|es ¿e |as noticias que puedan dcvar'
«7 .1 n rx  . M «t i v  í » c / o n n í i r O -  ~  . 1 —

d C d U l l l l l d U c I D  n  ,

y  compuesta de 20  batallones y  escuadro- suscrit)e por J2  rs ai me» «

S e J i á d o ñ i ” ’S t e s ^ ' 1 « ¡ o " l 3 K  |« «  . • * »  la» =dm¡nk,„=¡=»«- *
g u e  =y=r  t * *  pmle r e u n i r  pues según  l i s t ó  las P " » » p a l“  LSreria» 
asegurado a V .  E. en repetidas - c o m u n i c a d o - _______________

Se suscribe por 1 2  rs. al mes Jianco de pdr^
J e-t

asegurado a v .  E. en repetidas com u nicacio 
nes, estaba, urmemente resuelto á buscarle en  
«cualquier P ar le  P0r inferiores que fuesen m is  
fuerzas. Imprenta de Herrero y pedron»
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